
 

 Se entiende por modificación de matrícula cualquier alteración en la matrícula 

inicial, tanto en lo referido a grupos como a asignaturas. 

 Los estudiantes podrán realizar cambios en la matrícula a través de la 

herramienta de “automatrícula” hasta el 7 de octubre de 2021 siempre que haya 

plazas disponibles en ese momento. 

 Con carácter excepcional, se podrán solicitar modificaciones por causas 

sobrevenidas y justificadas documentalmente en el plazo de un mes desde que 

se produzca la circunstancia. 

 Si la modificación supone la anulación parcial de la matrícula, la Facultad 

únicamente podrá conceder la anulación académica, denegando la devolución 

de precios. Ante la denegación de devolución, los estudiantes podrán interponer 

recurso de alzada ante la Vicerrectora de Estudiantes. 

 

 Plazo: UN MES desde que se produzca la circunstancia que motive la solicitud. 

 Solicitud: Deberá presentarse en la Secretaría de Alumnos Instancias y Solicitudes. 

SOLO SE PRESENTARÁ UNA SOLICITUD POR ALUMNO. 

 

 Causas justificadas y documentación a presentar junto con la solicitud: 

 

 En todos los casos: copia del resguardo de matrícula. 

 Incompatibilidad horaria por tratamiento médico continuado: 

Certificado Médico Oficial.  

 Incompatibilidad horaria por motivos de trabajo: Deberá adjuntarse el 

documento TC2 de afiliación a la Seguridad Social (o informe de vida 

laboral) y fotocopia del contrato de trabajo sellado por el INEM. Este 

contrato deberá incluir el horario laboral (si no es así deberá 

acompañarse de un certificado de horario laboral) 

 Realización de prácticas curriculares: anexo de prácticas firmado. 

 

 Las solicitudes serán resueltas por la Comisión Académica del Centro. 

 

 

 

¡IMPORTANTE! 

NO se concederán solicitudes de cambios de grupo por solapamiento de 

horarios. 

Es responsabilidad del estudiante COMPROBAR los horarios ANTES de la 

formalización de la matrícula. 

https://comercioyturismo.ucm.es/Secretar%C3%ADa-de-Alumnos


 

 

 El hecho de cumplir con alguno de estos supuestos NO garantiza que la Comisión 

Académica resuelva favorablemente la petición. La Comisión Académica resolverá 

en función de la planificación académica general del Centro y de las plazas 

disponibles. 

 


